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Tipo: Sobre postes. un transformador de 50 kVA .• 25/0,38 kV.
Tiene por objeto la ampliación de la red 00 alta t~nsión

con línea 25 kV. a E. T. «Mansueta- en término rnuI\icipal
de Pons.

Declarar, en concreto, la utilidad ¡;pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efeet s señaldos en la Ley la!
1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Re&i.amento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es
de un año a partir de la feéha de la pt'esente resolución. DO
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámi
tes que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/
1966.

Previos los trá.m1tes legales. la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 31 de agosto de UI73.-EI Delegado provincial, Eduar
do Mías Navés.-ll.771-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de. Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan. (Referenci,a:
B. 2..219 R. L. T.J.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a
petición de .Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.-, con domicilio
en Barcelona, Archa, ID, y cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre
autorización de instalaciones eléctricas, y en el Reglamento
aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuerdo
con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordenación y
Defensa de la Industria, y Decreto de este Ministerio de 30 de
junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Lérida, a propuesta. de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas, cuyas principales .características son:

Linea eléctrica

Origen: Apoyo número 9, línea 25 kV., "Cinturón Bordeta-
lB. 2.132 R. [J.

Final: Estación transformadora .Bordeta-.
Término munici:Ral afectado: Lérida.
Cruzamientos: ~misaría Aguas del Ebro, ij,cequia de Fon~

tallet y terrenos de la Junta de Cequiaje de Lérida.
Ayuntamiento de Lérida: Zona con proyecto de urbanización.
Compañia Telefónica Nacional de España: Una línea tele

fónica.
..F. E. C. S. A._: Una línea a 25 kV. Y otra linea de baja

tensión.
Tensión de servicio: 25 kV.
Longitud: 0,676 kilómetros.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 92,9 mi

límetros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: CastilletesfIletálicos.

Estación transformadora

Estación transformadora número 13. "Bordeta-.
Emplazamiento: Sita en carretera Lérida en la Bordeta.
Término municipal de Lérida.
Tipo: Sobre postes, un transformador de 100 kVA., 25/0,22 kV,

Declarar en concre'to ]a utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la. Ley 10 de
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre
de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación resefl.ada es
de un afio a partir de la fecha de la presente resolución, no
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la. Administración podrá, decla
rar la caducidad de esta. concesión si se comprobase la fnexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el
expediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 1 de septiembre de 1973.-El Delegado provincial,
Eduardo Mías Navés.-ll.847-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé·
rida por la que se autoriza el establecimiento y
declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan. (Referencia:
C. 2.338 R. L. T.J

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a
pe:tición de .Fuerzas Hidroeléctricas del Segre. S. A.-, con do~
rnlCilio en Lérida, calle Alcalde Costa, número 37, y cumplidos

los trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966,
de 20 de octubre, sobre autorízación de instalaciones eléctricas,
yen el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
eléctricas: y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939,
sobre Ordenación y Defensa de la Industria, y Decreto de este
Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria de
Lérida a propuesta de la Sección correspondiente ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
cione~ eléctricas, cuyas principales características son:

Línea eléctrica

Origen: Apoyo número 89, línea E. T. nÚmero 662, Huerto
en Menarguens.

Final de la linea: P. I. número 1.008, ",Partida Cuadra,..
Término municipal afectado: Balaguer.
Cruzamientos: Diputación Provincial, carretra 1. V. 9224, Lé-

rida-Balaguer, kilómetro 20.171.
Tensión de servicio en kV.: 25.
Longitud en· kilómetros: 0,108.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 46,3 mi

limetros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Hormigón.

Estación transformadora

Estación transformadora número 1.008, "'Partida Cuadra-o
Emplazamiento: Sita en término municipal de Balaguer.
Tipo: Sobre postes, un transformador de 25 kVA., 25/0,38 kV.

Y ~iene por objeto la ampliación de la red de alt~ tensión
con derivación 25 kV. a nuevo P. I. número 1.008, "Partida
Cuadra,., en término municipal de Balaguer.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10 de
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre
de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es
de un año a partir de la fecha de la presente resolución,
no pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los
tramites que se señalan en el capitulo IV del citado Decreto
2617/1966.

Previos los trámites legales, la Adminj,stación podrá de
clarar la caduciada de esta concesión si se comprobase la
inexactitud de las declaraciones de la Empresa que figuran en
el expediente o el íncumplimiento del plazo concedido.

térida, 20 de septiembre de 1973.-El Delegado provincial,
Eduardo Mías Navés.-3.462-D.

RESOLVC/ON .te la Deleqación Provincial de San
tander por la Que se concede autorización admi~
nistrativa y declaración de utilidad pública de la
instalación eléctrica que se cita. Expediente 7.098~2.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de .Com,pa
ñia General de Electricidad Montafia"" con domicilio en Tohe·
lavega, calle de Joaquín Hoyos, 3, solicitando autorización admi
nistrativa y declaración de utilidad· pública, a los _efectos de la
imposición de servidumbre de pe.so de la instalación, cuyas
caracteristicas principales son las siguientes:

Línea aérea trifásica a 12 KV., conductores de aluminio ace
ro, de 74,4 milímetros cuadrados de sección, capacidad de trans
porte 4.200 Kw., longitud 3.300 metros, con origen en C. T...Hi:.
nojedo- y final en C. T. OlLa Hachuela-, ambos de la entidad
peticionaria.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617/1966 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939 y heglamentos de Líneas Eléc~

tricas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 y de Esta
y limitaciones que establece el Reglamento de la ,Ley 10/1966,
ha resuelto:

Conceder la autorización administrativa solicitada y declarar
la utilidad pública de la instalación a los efectos de la impo
sición de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de esta instalación, el titu
lar de la misma deberá seguir los trámites señalados en el
capítulo IV del Decreto 2617/1966.

Santander, 19 de septiembre de 1973.-El Delegado provin
cial, José Ma·ría de Urrutia y Llano.-3.-434-D.


